
Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-06-P00414 

DECLARACION JURAMENTADA 

Otorgada por: 

Centros Comerciales del Ecuador C.A. 

Cuantía indeterminada 

Di 2 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes veinte y seis (26) de enero de dos mil 

dieciseis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparece a la suscripción de la presente escritura pública, la 

compañía Centros Comerciales del Ecuador C.A., legalmente representada 

por Juan Fernando Salazar Egas, en su calidad de Gerente, conforme 

consta del nombramiento que se agrega como documento habilitante. El 
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compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya copia 

fotostática debidamente certificada se agrega. Advertido que fue el 

compareciente, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada, que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su 

cargo, sírvase incorporar una escritura pública que contenga una 

Declaración Juramentada, al tenor de tas cláusulas que se estipulan a 

continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, el Doctor Juan Fernando Salazar Egas, en 

su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A., de conformidad con el 

nombramiento que como documento habilitante adjunto. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Doctor Juan Fernando Salazar Egas, en 

mi calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A., así como conocedor de 

las penas de perjurio, declaro bajo juramento que de acuerdo a lo requerido 

en el artículo veinte de la Ley de Compañías y artículo cuatro del 

Reglamento sobre la Información y Documentos que deben remitir las 

Compañías sujetas al Control y Vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías que cuenten con Sociedades Extranjeras en Calidad de Socios
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o Accionistas, las accionistas extranjeras de la compañía CENTROS 

COMERCIALES DEL ECUADOR C.A., esto es, la compañía ALMOSTER 

INVESTMENTS, S.L., existe y está legalmente constituida en España, 

encontrándose actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la 

compañía BALTICSUR CORPORATION S.A., existe y está legalmente 

constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente operativa y/o en 

pleno funcionamiento; la compañía CAMELBACK C.V, existe y está 

legalmente constituida en Holanda, encontrándose actualmente operativa 

y/o en pleno funcionamiento; la compañía CARLINA S.A., existe y está 

legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente 

operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía INVERSIONES Y 

SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO ISAR. S.A., existe y está 

legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente 

operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía KANAWA 

INVESTMENTS LTD, existe y está legalmente constituida en Reino Unido, 

encontrándose actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la 

compañía WINALLOP INVESTMENTS S.L., existe y está legalmente 

constituida en España, encontrándose actualmente operativa y/o en pleno 

funcionamiento; y la compañía ZANZUR KEKOLDI S.A., existe y está 

legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente 

operativa y/o en pleno funcionamiento. Usted, señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

declaración juramentada. (firma) Abogada Elina Albornoz, portadora de la 

matrícula profesional número cinco mil quinientos setenta y cuatro, del 

Colegio de Abogados de Pichincha.” Hasta aquí la minuta. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leída que fue al compareciente, por mí, la 

Notaria, se ratifica en cada una de las cláusulas y para constancia de lo
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cual firma junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

PRT/PRT 

DE 

Juan Fernándo Salazar Egas 

C.C. 

- | 
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amara Garcés Almeida 7 

Notaria Sexta del Cantón Quito
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[TRÁMITE NÚMERO: «6347, 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17729 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/04/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5827 . 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 25/03/2015 
FECHA ACEPTACION: 25/03/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

            

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1703351736 SALAZAR EGAS JUAN GERENTE DOS AÑOS 

FERNANDO 

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 285 DEL:13/03/1969.- NOT. SEGUNDO DEL:05/03/1969 FUSION POR ABSORCION RMH 2027 

DEL:26/06/2012.- NOT.TRIGESIMO SEPTIMO DEL:01/04/2012 JTM 

L
o
c
o
 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. : |   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  DIRECCIÓN DEL REGISFRO EMBRENSETEOASPARDEN EE Sue ol 
NOTARIA SEXTA.- En apiicación a la Ley Notarial DOY 
que la fotocopia que antecede está conf orme con el 

É ORIGINAL que me fue presentado en. Dt. hojals). 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRU CONERCIA! 

CLASO LCONTRIDUVEN TE: 

    

FECOINACIO falijva 

PEZ. Is edite 

ACTIVIDAD EQONONICA PREICIPAL: 

        

om A 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1790009378001 

CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR CA 

CORRO COMERC IRAQUIT y 
¿   

MOERMARDO 

  

AS GORZAGA 

  

FEC. CONSTITUCION: VOI 

FECHA DE ACTUALIZACION: LS0uI2Or 

  

  

    

  

    
        

  

“ts 1 , pos 

DOMICILIO TRIGUTARIO: 

2 O rajas, LEOAZAR Calle: ALAMAZONAS Número: N3S-182 Intors e 
: Cibona 310 Relerenca elicación: FRENTE AL BANCO SOLIDARIO Pela. 

ide LA, tato Postac 1711391039 Peucfono Trabaje: 022204788 Velefono Trabajo 02220 0" 
LS d te de AI 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790009378001 

RAZON SOCIAL CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR CA 

¿STAR ECUAMENIOS REGISTRADOS: 

  

AMUZ do ESTABLE CIAL NO. 00 ESTADO ABILR IO 4, 

HOMBRE COMERCIAL: CUBARO COMEÉRCIIONAGUITO 

aGTIDADES 1 COROMICAS: 

aa AL 

Cdi 1 pao 120 DE LEN COSD 
   
    
   

ES 

  

pa pe LALA NEL OMAR ITELES, TAR E ROS Y BOU NES 

HOR YORAN LERSIEN TO DE CLAROS COMLACIALES 

PEC. INICIO AL 

FEC CIERRE: 

FEC. AEÍMICIO: 

  

     

   

castor QUITO Parera BENALCAZLAR Calle, AVMONSAMNZOIRA 

Ha Rele eta PREMIER AL BARCO SOLIDARIO oh so 

mo rabas A 
   

    aaa sd 12110154 dedo licor abajo: ¡0     
OS Pnacio 

3 Obe 

  

  

OTARÍA SEXTA. En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
a la fotocop ía que antecede está conforme con el 
GINA AñO AL que me fue presentado en. L££CéÉ.h 
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E NOYARIA SEXTA CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-002-000017420 

     
20161701006P00414 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
F 

7 ¡Escritura N*: 

  

1201561701006P00414 

  ql 
il 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  
ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

126 DE ENERO DEL 2016, (15:50) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z : os os Documento de No, Nacionalid . 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación ad Calidad Persona que le representa 

bortos CENTROS COMERCIALES DeL [REPRESENTADO ATOMANORTADA GERENT ¿JUAN FERNANDO SALAZAR 
Jurícica ECUADOR CA. POR RUC 1790009378001 E EGAS 

| A FAVOR DE 

A a las Documento de No. Nacionalid : A Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
i Provincia Cantón Parroquia ¡ 

y PICHINCHA QUITO BENALCAZAR ó     
  

  pa z 
3 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Hl 

z 
  

E 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

DECLARACION JURAMENTADA QUE LA COMPAÑIA ALMOSTER INVESTMENTS, S.L, Y OTRAS COMPANIAS EXISTEN Y ESTAN 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS 

  CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   INDETERMINADA 
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